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de la seylblica del kouedor, 

a once de Julio de al 
A 

  

+ ed ISVRODRLCA 
  

novecientos setenta y cinco; 
  

anto mí el Metario 

em : el señor dsetos don 

  

  

  

  

      

€.l. 
    

  

    

Isuriota Nora Bowen, ensador 

_por ves propios derechos + 

    

  

  

  
y edenáa, en eu culidad de mandatario del veñoz Arquitecto 

__Eván Denia, cogén lo sereñita con el poder que en copia se 

adjuntas sañor Inganieno den Patricio inariete Hora Powen, 
A 

  

  

DA e a A 

cesado, por sus propios dezschos: y. aelior dnctos den subán 
  
  

  

    errmessrienes e son evustorianos, legalmente capaces y hábiles 

do cóbdza quienes de esoner doy fory dicensque eleven a oo- 

eritura Mblica la minuta que ne entregan cuyo tenor litera] 

sente transori:o es el siguientes *sadok ZOTARIO: 

que cszxzesponda, digneos incorporar la escritura píbiica de 

  
  

  

  

  

  
  

  

    

  
    

Ricardo inurieta ¿dl Castillo, 

  Constituaida de la commañía anónima denoninada * INVEDELCA 

  

” 

y obligarse. fonial3 tados Bu esto 1oger, mayores 

mo 02 regis



  

      
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
  

  

    

3 | yparalmente en Caracas, representado por el señor dentes 

a| Iismeieta Mera Dewen, amparado en el poñex que se edjunta, Dos» 

0 tor Mienrdo Isurieta del Castillo, casedo,meyos de edad. Logal- 

. | menta copan do necionsiidal coustoriano, domiciliado en Quitor 
,  »estor Riaardo Isuricto Mora Powen, counteriono,meyos de atna, 

«| tssaño,demiciliado en Quito, legalaente empas: 1ngeniaso Parto 

9|_ ele tmurione Moss Boven,moyor de snd cesado, Lepuimente cepas 

so | Ge aratomalidad comtoriana, donielliado en Quito y doctor du 

s | bán Jaramillo nivedeneira, asyos de edad, casado, legalmente en 

., pyes,Moemiciliado en Quito.ios comparecientes mnificctan uu 

., voluntad de constituiz, como en efes) emmotitayen la Compañía 

.. | Minima cuyos fstetutos constan a 

a5 MN - CAPITULO PRI-> 

6 O . PIAMO Y OBIEIO BOCIAL,- 

rl - EERLMADASILA - 10 compañita 

is "e comstituye se denomina * 1 U VSDELCA".- ANIOULO 

19 2.3 a Q -> 51 domicilio de la Cowpañía 

20  0.s1a cintas de quito, pultiendo establenaz gueursales o 

.. Clas en cusiquier otes cietad del ruís o del exterior , pro- 

.. vía weeolución de la Junta General de Arienistas.- ARTICULO 

23 TRRERRO.- PIABO .- 51 plaso de duzación de la Compañía es de 

24 einemeota efec. puliendo prorsogerse poz decisión de la Junta 

. Senenal de hocionistas.-ARYICULO CUARTO.-OBJETO DOCTAL.—N1 cf 

26 joto social de esta societal es la prenoción de inversiones y 

27 negocios en el Busador,por personas neturales o jusidicas ena 

|  toríanes o extranjeras, para coadyuvar dá fesamolb Sel pais. Polrá    



Y % 

der 

  

2 

3| sax teda clase de sotos e costestos pernitádos pue: la Lat. 

¿| —M velación con eu objeto souial. a 

5 SOCTAL Y MOCOS, ANEICULA 
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QUINTO.- CAPITAL BOCLAL.=El Can / 

o | pital de la Compañía es de doscientos mil suezea ($ 200.000, 00) 

z y está representado por doscientas euciones nonisativas y 

ordinarias de un valor de un sil sueras cada una, numeradas 
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¿)  *esiones cuyos títulos llevaría la fizma del presidente y el 
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a "estem e aerea 

Los nevionistas cen respeneubles inieamente por al sento. de 
1414. A 

ens aorienes.Caña acción tiene desecho a voto en la Junta Ge- 
5 A A A A —Á 

nexal, en proporción a mu velos pegado. ARTICILO NOVRNO. PEL 
16 A 

  

  

  

  

  

  

  

| fusión, disolución wnticipada, reno- 

— tsveción se la compañía en proneso de 21iquitación, conval ida» 

_ elón 0,0n general, oualquies modificación de los Estatetos, la 

    

    

  

  

  

  

  
  

conil pogo y 0£ tangos su remioso as br un dotar 

PP porticulez sa la evovocatoria, sa remirá la Junta 
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21         de la sociañad en ojencitará por meñio de la Junta General de
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mocionisras. el hara rias y 2 corno cons 
    

  

  

y es el máxino bngano de la dirención de ia compañía . - 
  

ANICULO DOCS ,>» Las remienes de la Junta General serían ox- 
  

Ginariso y extuacadinarías .Las ortinarias se realizaría en el 
    
demicilio prineípal de la compañía dentro del primer trineoteo 
  

de cata año, previa convocatoria por la prensa que 19/ suelicaró 
  

01 Prositente o el Gerente denoral con treinta dise de antiaj 
  

 —pocida, por lo nenoa, a la fesha de la zaumitn.Pueñen 
  

so tambita suntas Conerales Estreordinarias, las que sería 
  

  

  

  

esavocalss por el Presidente o al Serente General cuando lo 
  

soliciseo el Directocio o pos petición enerita de arcionistas 
  

  

espiral sesial pegado, sin que esto limite la facultad del 
  

bresidente e el Gexenta General de reslisaz la oonvegatozria 
  

enende lo estinen necesario. £l Cenisaxrio y la Suporimiendencia 
  

de conpañías tienen también fecultad para zeuniz a la Junta € 
  

peral, conforno lo digpene la lay.Las Juntas Generales 
  

dinarias tendría tugas en el denieilio de la compañia. Sin en 
      

  

lugar del palo y sin nesecióad de previa cenveestoris.ARTICUN 
  

M-"las decisiones de la 
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4 la Ley. "AREICUÍO CAFGRCS 

| pueda instalarsa la Junta General, en la primera convonatori 

por lo menos el 

si no es comaiguiere este quérun. ne convocará a usa segunda 

    

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  

  
_ Genersies personalaente o por nedio de ua a 

a 
o —Á 
  

  

  

lones previstas e la Ley, las rorozzósenes de la unta 

General «e tomaría por mayoría abeoluta/Sa votos del capital 

  

  

  

les sbatenciones vs senarío a la anyoría pustrics.2a aneo de 

empate, sa coneterk el asunto a una nueva votación y de eurgir 

| 

  

  

      
  

    

  

A Presidente yl Gerente Cenaxalsb) tlegiz para perio 
  

  

dos de des años a los niíenbeos del dixeota 

un cn un ed a 
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1 —pátal, La paéevoga del plaso de funcionamiento, la fusión, trans» 

foraación, disolución anticipada y liquidación de la 

designsndo en este último caso hos liqguidadores; y) Aprobex 

    

  

  

presupuesto de le compañia que lo presentará a eu considera 
  

  ción el Gerente General %e la Empresa con aprobación del Dirdg 

torio h) conoeax sobre la marcha aduinistrativa de la cociotala 
  

y los resultados de las operaciones sociales, para lo eual le 
  

  

sesía presentados por si Gerente General, con e«probación 
  

Direstorio, el Bulence Anual, las cuentas de Páúzxdidas y Ganan» 
  

cian, y cualquier otro dato contable que solieciteri) Autorizar 
  

operaciones que excedan del monto de quinientos mil meros, 
  

asi como la venta, hípoteces, persuta o entjensción de bienes de 
  

la Compañila: 3) Resolver acerca de la exisión de obligaciones: 
  

k) uesolver sobre el destino de las utilidades; 1) ¿isecalisar 
  

las actusalones de los Adminiatradosas de la Ccompañiasa) Ro» 
  

solver, en genezal, omalguier otro asunto que le señ presen   

poz el Direstorio, el Gerente Genexal o el Presidente o que 
  

decida estudiarlo por sí míeme.-CAPITULO CUARTO 

  

  

  

  

  

gano permanente de dirección de la compañia. Estará constituido 
  

poz cines miembros, elegidos por la Junta General de ñorio- 
  

nistas, quienes durarán dos años en «el ejercicio de sus fun- 
  

ciones, paltiendo sex reslegidos indefinidamente. Para uz —Di- 
  

rector .20 se requiera ser accionistas. Para que pueda reunir 
  

se se requerizá un qubrun de por lo menos tres de sus mienbras.- 
  

UIVA.-Son deberas y atribuciones del Directo 

  

      rícsa) Aprobar el presupuesto de la compañía, que presentará
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130, ¡e colo 

2 su consideración el Ccerente General para someterlo: luego a 

  

  

   

  
25 

28 

la Junta General de Accionistas; hb) Conocer y aprobar el 
  

balance anual, las cuentas de Pérdidas y Ganancias y : demás 

  

informes anuales, antes de su presentación a la Junta General 

  

de Accionistas; Cc) Controlar las actuaciones y desevolvi- 

  

ato 
miento de los funcionarios y representantes de la Compañía ; 

  

d) Instruir al Cerente para el mejor ejercicio de sus fun- 
  

  

el Cerente; £) Dictar reglamentos internos que permiten una 
  

marcha eficaz de la . Compañías G) Decidir «sobre la apertura 
  

y cleusura de sucursales y agencias; h) Realizar los cambios 
  

necesarios en el presupuesto de la Compañía,que no excedan 
  

en más o en menos del veinte por ciento de cada partida; 1) 
  

Revisar el movimiento económico de la Compañía, tantas veces 
  

cuantas estime necesarias; 3) PRecabar informes de los 2¿óáminis 
  

  

Vat. 3l Directorio señalará la frecuencia con que ha de 
  

reunigée, conforme lo requieran los intereses de la sociedad. 
2 

  

“convocatoria se realizará mediante esquela con cargo de m
a
   £ o df 

e   

X Í, recepción, cue deberá llegar a los Directores con una antici- 
  

pación no menor a dos días.- ARTICULO VEINTIUNO.-Las decisio0 
  

>
 

nes del Directorio se tomarán por mayoría absoluta de votos 
A 

ó 

Ne 05 miembros concurrentes.Ein caso de empate, el Presidente 

L
o
 

  

  

Neñazs voto dirimente.-ARTICULO VEINTIDOS .-Las decisiones de 

5 

ciones; e) 'Reaolver los asuntos: que someta a su consideración 

] 

tradores de la Compañía, cuando lo estime conveniente; -ARTICUILO 

  

A General y del Directorio constarán en los respectiví D 

  

X . 

libros de actas gue llevará el Gerente, las cue serán xrubricas 
  

das con las firmas del Presidente v del GCerente.—-ARTPÍCULO VEN a
l
 

      PANDO AA a IVAR DITA ra A mo . - 

a
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de la Vunta Goncral y del Directorio.ficne las siguientes 
  

funciones : a) Convocar a sesiones Ce Junta General y de 
  

directorio y presidirlas; hb) Supervigilar la marcha y adminis 
  

tración de los negocios. de la socicdad; Cc) iirmar las comu- 
  

nicaciones que constituyan resoluciones del pbirectorio y de 
  

la vunta General ; d) Prestar su contingente al Gerente para 
  

Dn
] 

Y mejor «administración de la sociedad.Para ser presidente 
  

se requiere ser accionista.- ARTICULO VEINTICUATRO.-El Presi- 

  

dente durará dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 
  

indefinidamente .- ARTICULO VEINTICINCO.-DEL GERINTE GENERAL.- 

  

Zl Gerente General es el representante legal de la Compañía, 

  

UL
 ejerciendo esta función en actos judiciales y extrajudiciale: 

  

Será nombrado para un periodo de dos años pudiendo ser reeleg hn 

  

do indefinidamente.Para ser Gerente General no se requiere 
  

ser accionista. ARTICULO VEINTISEIS.-A más delas atribuciones 
  

señaladas por la Ley, el Gerente General tendrá las siguien+ 
  

tes: a) Nombrar y remover a los empleados y tabajadores de 
  

la Compañía, así como señalar “sus remuneraciones de conformi- 
  

dad con el presupuesto de la misma; b) Organizar las depen- 

  

dencias de la compañía ; Cc) Supervigilar y asignar funciones 
  

a los empleados y trabajadores de la empresa; d) Dirigir el 
  

movimiento económico financiero de la Compañia,girando in- 
  

clusive cheques contra sus cuentas corrientes; e) Entregar al 
  

Directorio, así como al Comisario, los inventarios, balances, cuén- 
  

tas de resultado de cada periodo fiscal; £f) Tener a su cargo 
  

la Caja,cuentas corrientes y cartera de valores; gS) Firmar las 
a 

  

vomunicaciones en8 representación de la Compañía, salvo las 
    $ 

cCcoctettersn resoluciones de Junta General o de Directorio;   
j
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(nco > 

mM) tlovar los libros de actas, de accionistas y 195, demós de 
  rm 

Ge la Compañía; 4) Presentar un informe anual a consideración 
  

la Junta General y del Directorio;3j) Cuidar del archivo de 
  

la Compañía; X) Suscribir a nombre de la Compañía escritos 
  

judiciales y extrajudiciales, así como escrituras, debiendo re+ 
  

querir previamente autorización de la Junta General cuando 
  

las Operaciones excedan de quinientos mil sucres, así como para 
  

venta, hipoteca, prenda o permuta de bienes de la Com oañía que 
  

tengan un valor superior a esa cifra,sin perjuicio de lo diz+ 
  

Le 

puesto en el artículo doce de la Ley de Compañias; 1) cumpli, 
  

y hacer cumplir los estatutos y reglamentos de la sociedad.- 
  

ARTICULO DEAL COMISARIO.-La Junta Ceneral de 2e- DINTISTETE 
  

cionistas nombrará un Comisario ,el cual durará un año en el 
  

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinida+ 
  

mente.-ARTICULO VEINTIOCHO.-El Comisario deberá examinar el 
  

balance, Libros, valores, caja, comprobantes de ingresos y egre- 
  

sos ,cuentas corrientes y demás documentos relacionados con 
  

la adnifiistración económica de la empresa.- Presentará un in+ 
  

  

A 

: A, Ka 

A 

PR 0 
Lozá detallado de este movimiento a consideración de la Jun-+ TZL 

Y 
FS Ceneral de Accionistas de la cual depende directamente .- 

L 
  

£ 

yr CAPITULO QUINTO.- DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- ARTICULO VE IN4 

Y 

  

Naxos £.- UTILIDADES.- Anualmente, después del balance «eneral, 
  

   
a Junta General de Accionistas resolverá sobre el destino de 
  

utilidades, debiendo establecerse la reserva legal del diez 

  

  

por iento ¿que podrá aumentarse de considerarse conveniente 
  

por la Junta. Por el excedente la Junta podrá resolver en 
  

h 
capitalización, reinversión o reparto entre los accionistas en 
    proporción a sus; acciones, conforme a la Ley.-CAP: TULO SEXTO.-+    
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CONERALIDADES +. ARTICULO TRUINTA.— CARGOS RAMUNERADOS "Los 

  

accionistas podrán desempeñar cargos remunerados en la so- 
  

ciedad, pero no podrán: disponer de ningún objeto o producto 
  

de la misma,ni aprovechar en beneficio propio los servicios 

  

de los empleados de la Compañía .- DISPOSICIONES TRANSITORIZ 

  

PRIME RA .- El capital de la compañía, de doscientos 
  

mil sucres ( $ 200.000,00 ) , está integradente suscrito y 
  

pagado en un veinte y cinco por ciento, de conformidad con 

  

la papeleta de depósito que se adjunta como documento habi- 

  

1it -ante . Corzasponde a los accionistas en las siguientes prp- 
A 
  

porciones LA. señor Arguitecto (Iván Denis Zaldumbide ,cua- 

  

renta acciones de un mil sucres cada una, con un total de : 
O 

ná 

  

cuarenta mil TR del cual tiene pagado diez mil 
  77 ¿ 

sucres ( $ 10.000,00) ;--AÍ doctor Ricardo Izurieta del Cas- 

  

  

tillo ,cuarenta acciones de. Un mil. sucres Cada una, con un 
50 PS A E 

  

  

total de cuarenta mil sucres ( $ 40.000,00), del cual ha pa- 

  
¿cl 

e 
     

gado diez mil sucres ( $ 10.000,00)'%.- al doctor Ricardo 1zu- 
EURO de y 

  

rieta llora Bowen , cuarenta acciones de un mil sucres cada una, 

  

con un total de cuarenta mil sucres [( $ 40.000,00),del cual 

  

OS 

ha pagado diez mil sucres (S 10.000,00); al doctor . Rubén 
ig 

É 
Sr Í YA 

“Saramillo Rivadeneira, cuarenta acciones de un mil sucres ca- 

  pm 
” 

da una, con un valor total de cuarenta mil sucres (4% 40.000) 

  

del cual ha pagado diez mil sucres ( $ 10.000,00); y al In- 
de 
  A 

CA -* . . . 

geñiero Patricio Izurieta. Mora Bowen, cuarenta acciones de 
A acid o AR e a 
  

un mil sucres cada una, con un valor total de cuarenta mil 

  

sucres ( $ 40.000,00), del cual ha pagado diez mil sucres 

  

($ 10.000,00) .- Por lo mismo, el capital pagado al moment, 

    es de cincuenta mil sucres [ $ 50.000,00) .- SEGUNDA. 
A   
  

e



E 

QU 

tos accionistas autorizan al doctor Ricardo izurieta Mora 
  

  

  

Powzn para que, con su sola firma, realice las dilfgsfcias 

necesarias para ol perfeccionamiento de esta Compañía .- 
  

" Usted, señor Notario, se diqnará agregar las demás cléusulas 
  

  

hasta equí ia minuta que los comparecientes la ratifican en 
  

, toda y Cada. una de sue partes.- Se agrega el. comprobante 
  

  

. de pago del impuesto de Timbres fiscales.- Para el otorga- 

mionto de esta escritura se oOhservaron los preceptos legaleg 

da estilo .- (firmado), Doctor Ricardo izuricta Mora Bowen" .- 

  

del caso; y leída que les fue a los comparecientes, por mi el 
  

  

Notario. se ratifican y Siznan conmigo en unillad de acto, de 

os que doy fesasí como de que los señores comparecientos Ts han 
    
  

presentado sus respectivas Cédulas de Identidad y Ciudadaní 

O. 

  

- (firmado) R.Izurista Mora Bowen +. - 17-0198391.-T. 006508.- 

- (fimmado)'R.Izúurieta del Castillo.» 17-0130785.-T. 006507.- 

  

(firmado) P.Izurieta Hora BOWeN.. .- 17-0111314.-T. 001655,- 
  

(firmado) Dr.R.Jaramillo R.- 17- 0150112.- (firmado) El No- 
  

tario ,U.Gaybor Mora" .-—PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL ARQUI 
  

TECTO IVAN DENIS ZALDUMBIDE A FAVOR DEL DOCTOR RICARDO IZU-= 
  

, AM. .RIETA MORA BOWEN.-Cuantia indeterminada "Escritura número 
  

NS ciento. diez.- En la ciudad de. Quito, Capital de la República 
  

Ny del Ecuador, hoy día viernes Vveintitres de mayo de mil nove- 
  

Nientos setenta y cincosante mi- -doctor- José Manuel. Aguirre, 
  

_ Miytario Décimo octavo de este cantón, comparece .el señor Ar 
  

_—Gquíkiecto Iván Denis Zaldumbide,dcmiciliado en la ciudad de 
  

MN 

Caracas, República de Venezuela y se halla ocasionalmente en 
  

-- este lugar, casado, ecuatoriano. mayor de edad, capaz para con- 
    : tratar y obligarse, la quien de conocerlo doy-fe; y, dice:que       

m7
 

so
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de su libre y espontanea voluntad eleva a escritura pública 

el poder contenido en la siguiente minuta:"Señor Notario 2 
a 

  

En el Registro que corresponda, dígnese incorporar la escritura 

píblica que consta a continuación: Yo,Arquitecto Iván Denis 

-'Zaldumbide, ciudadano ecuatoriano,mayor de edad, casado, domici= 
  

  

liado actualmente en Caracas, Venezuela, y ocasionalmente en 

esta ciudad, ccncedo poder. amplio y suficiente, cual en derecho 
  

corresponde a favor del señor doctor Ricardo Izurieta: Mora 
  

Bowen, Abogado ecuatoriano. domiciliado en Quito, para que, a mi 
  

_nowbre y representación intervenga en. los siguientes actos 
  

y contratos :. Uno) Para que intervenga en mi nombre en la con 
  

titución de Sociedades Anónimas O Limitadas, representando mis 
  

derechos en las nmismas; Dos) Para que, a mi nombre ¿interven- 
  

ga en escrituras públicas a través de las cuales: adquiera bie- 
  

nes inmuebles en el Ecuador .-Tres) Para que me represente en 
  

. la celebración de actos y. contratos relacionados' con mís ne- 
  

gocios en el Ecuador.- El doctor Ricardo Izurieta Mora Bowen 
  

queda investido de plenas facultades para cumplir con los ob- 
  

jetivos de este poder especial.- Usted, señor Notario, se digna- 
  

F 

-xXá agregar las demás cláusulas de estilo: para la plena validez 
  

de esta escritura”.- Hasta aquí la minuta que.el otorgante 
  

la ratifica en todas sus partes.- y que está firmada por el 
  

señor doctor Ricardo Izurieta Mora Bowen. afiliado número dos 
  

“cientos ochenta y dos al Colegio de Abogados de GQuito.-Se Íi- 

jaron los timbres móviles a la matriz Ue este poder, correspon 
      diente a cuantía indeterminada.; y el mandatario queda facul- 

tado para solicitar las copias que necesite para el ejercicio 

'S 

  del mandato.- El otorgante presentó el documento que acredi+= 
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9 en Quito,» veintitade de neyo de mil novecientos setenta y 

  

  

    

AAA A (A ÁÁ | 

ejnoo.- (fizundo) 51.3.Muirre,- (sigue un sello). - CAJA 5 
A a 

q€_>_A_ AAA AAA A A A A A A qq 

CREDITO AGRECOLA.- Quito, Julio euvo de mil novecientos step, 
      

  

ta y ainoo.-Cuenta 1313 .-BRIOBITOS PARA SUSCRIMCION PS 

  

  

      

$ 10.000,00 

             
      

  

sons cincuenta nl sueros.- (£izuado) 11egiblo. -(asque un sel1o).- 
    

Me piahinaha.-20-1067107.-Fochacones de Julio de mil 

  

     

  

  

A 

  

    

    

estenta y ainoo.- LNVEDRICA .» Por conempto de « 

un esntueto de constitución de la Sociedad consignante, con 

el erpitas de dnsrientes mil sueres.- (sesenta por ciento .s 

bres tiscales).- Cóligo .-Rulbro: Tiahres Fisaales,- Valor s 
  yq_  _É E —————  _ €»--—_———  _  _ ___€_>_>__ A —— ¡A A A A A A A A A A A A A A 

us mil descientes sueros ( $ 1.200,00).- Resíbo para el eun-           "opera, tion compraban de pomo. fm



    

  

  

    

    

    

      

  

    

  

  

  

  

        
14 

15 

RASO, Dendo cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 
  

4% 4887 expoñida por la Superintendencia de Compañías el $4 
  

16 

Ly 

18 

19 

  

de Septiembre de 1,973,tom6 nota al margen de la matriz de 
  

este instrumento, que ha sido aprobada la constitución de | 
A 

esta compañía; así cowo también protocolizo la Resclución 4 
    

    
20 

4887 .- Quito,a 8 de Septiembre de 1.973 .- 

- ? a 
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28 

20,| 

  

  

Y SIETE DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS APROBANDO LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONINA " INDEVBELCA”",- 
  

VFOVARRORERRIAIAICIRARMA ARA 
  

  

NUMERO CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE. MARCO ANTONIO | 

GUEMAN C.?SUPRRINTENDENTE DE COMPAÑIAS.-En ejercicio de sus 

atribuciones legales, y. CONSIDERANDO: Que mediante escritura pg 
  

blica celebrada el once de julio de mil novecientos setenta y 
    
cinco, ante el Notario Quinto del Cantón Quito,se ha constituído 

la compañía denominada" COMPAÑIA ANOMIMA INDEVELCA" QUE el coños 

doctor Ricardo Izurieta Mora Bowen, debidamente autorizado, ha 

  

  

  

comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación de la 

constitución de la Compañía denominada “COMPAÑIA AMONIMA INDE 

  

  

VELCA",a cuyo efecto ha presentado tres. copias certificadas de 
    
la escritura pública a que «e refiere el considerando anterior; 
  

se han cumplido todos los requisitos necesarios para su validos, 

  

  

RESUELVE: -ARTICULO PRIMERO. -APROBAR la constitución de la Com» 

illo en la ciudad de Quito y un capital social de doscientos 

  

  

  

aid suores. £$ 200,000,00), dividido en doscientas acciones ordi- 
  

narish y nominativas de un míl sueros de valox cada una, de. 

contorniea con los términos constantes de la escritura pública 

de once de Julio de mil novecientos setenta y cinco, calebrada 

  

  

  

ante el Notario Quinto del cantón Quito, y con las siguientes 
  

difiaaciones a aus Sstatutos Sogiales.-El Artígulo Primero de 

los Estatutos dirfs" La Compañía Anónima que se constituye se 

     



  
_denemina: * COMPAÑIA ANONIMA INDEVELCA" .-Al inciso primero del 

_Artículo Noveno añádase la frase:"an primera convocatoria” .- 

10 

st 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

>" oenvocados y reumidos,es el é 

supremo ds la Compañía” .-Al literal m) del Artículo Décimo sí 

  

  

_táno agróguso :" siempre que tales asuntos se hallen puntuali- 

  

  
sados en la respectiva ccnvogatoria” .-Nl literal 1) del articy SS     

lo veintiscia disó: ” 1) Presentar a la. Junta General un infog 
  

mo anual acerca de la situación de la Compañía, junto con. el 
    

balanos, el. inventario de existencias y La cuenta de púrtidas y 
  

ganancias” ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor - Botaxio 
  

Quinto del Cantín Quito anote al margen de la matriz de la es- 
  

exitura píblica de once de julio de mil novecientos setenta y 
  

cinco. que se la aprueba en virtud de la presenta Reselución. 
  

El señor Votario sentará razón de esta anotación marginal y 
  

 —protocolisará copia de la presente Resclución en virtud de las 
    
pañía .- ARTICULO TERCERO. DISPONER que el señor rofiotrades 
  1 

| 

nexcantil del cantón Quito, de conformidad con el artículo cion 
  

to cinenenta y cinco de la Ley de Compañías, inscriba en el 
  

  Registro a su cargo .la escritura pública de Constitución de 
  

la Compañía denominada " COMPAÑIA ANONIMA INDEVELCA" , celebrada 
  

ante el Notario Quinto del Cantón Quito,el once de Julio de   

míl novecientos setenta y cinco, juntamente con la presente Re- 
  

solución,-21 señor Registrador archivará una copia de esta en- 
    
exitura y devolverá las restantes con la razón de la insoxipeión 
    que as oxrdena.- ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por 
  

una sola vez,en uno de los periódicos de meyor circulación es.



7 
Dee 

2 
la diudad de quito, un extracto de la escritura plblicio Ao. 

DIC 1 

eses de Julio de mil novecientos setenta y cinco, ova la rasón | 

_de su aprobación; extracto que será elaborado en esta Superin- 

tendencia y entregado para su pmlicación una ves presentada 

A la copia de la escritura con la xasódn de su inscripción en el. 

  

  

  

  

s | tuatro de Septiembre de míl novecientos setenta y cinos- (fig- 

y nado) Mare» Antenio Cuanáa C., Superintendente de Compañías.» 

so  Proeveyó y fiunó la Resolución que antecede aprobatoria de la 

s Constitución de la Compañía Anónima INDEVELCA, el señor doctor 

Mayos Antonio Guanta C., Superintendente de Compañias, en Quita, 

    

  

  

      

12 

13 | 4 auateo de septiembre de mil novecientos setenta y cinco 

  

  

sa | (firmado) Caxuán Carrión A.,Souretariío General.» RABO N 1>- 
  

,, BOY. en mí Registro de Eserituras Mblicas, protocoliso en tres 
  

  

16 Lotes ttiles la Resolución que antesedo.- Quito, a ocho de Sep» 

,, tiembre de mil novecientos setenta y cinoo.- (firmado) El Nota» 

NA rio, U.Gaybox Nora” .- 

    
  

  
  

Dad Se pretocolisó unte mi y en fe de elle 

5 oonfiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA en les mismos Algar 

nea de su protocolización . 
2ul,   

22 
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_ Gua esta fecha quetaluserita la escritura pública de pretocelisación de 

_la Meselución Mos M(007 de La Superitendenaña te Gempalas spaebando 

la censti tución de la copia ininima “INDEVELGA 
pPurRoÁÁÁ—  ——_——_ AA A A 

— seplicara de uil auvectantes setenta y ateoo, bajo el Nos 096 1s1 mocta 

tro Nor>rtily Tomo 106,» Quele aranivada la segunda espia cervificala de 
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